
 

Programa de becas Pathways 
 

 
EL PROGRAMA 
MetLife Foundation ha creado un programa de becas para ayudar a los hijos de los empleados de MetLife que 
planean continuar sus estudios en programas de escuelas vocacionales o la escuela superior. Las becas renovables 
se ofrecen cada año para estudios de tiempo completo en la institución acreditada que elija el estudiante. 

 
Este programa de becas es administrado por Scholarship America®. Scholarship America es uno de los diseñadores y 
administradores más grandes del país de programas de becas y reembolsos de matrículas para corporaciones, 
fundaciones, asociaciones e individuos. La elegibilidad para los programas individuales se determina a discreción 
exclusiva del patrocinador, y las solicitudes elegibles son revisadas por el equipo de evaluación de Scholarship 
America. 

 
 
ELEGIBILIDAD 
Los solicitantes del Programa de Becas de MetLife Foundation Pathways deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 
• Ser hijos dependientes* de los empleados de MetLife, y tener 25 años de edad o menos en el momento en 

que se otorga la beca. El padre empleado debe haber completado al menos un año de servicio continuo 
dentro de la familia de empresas MetLife a partir de la fecha límite de solicitud. 
*Hijos dependientes deben tener 25 años de edad o menos en el momento en que se otorga la beca, y se 
definen como hijos biológicos o hijos adoptados o hijastros para quienes el empleado es la principal persona 
encargada de mantenerlos (el empleado debe proporcionar más de la mitad de la manutención total del niño 
durante el año calendario). 

• Los solicitantes que hayan recibido una beca de este Programa antes del inicio de este ciclo actual del 
Programa no estarán obligados a cumplir con los requisitos de elegibilidad relacionados con ningún empleo 
con el Patrocinador. 

• Ser estudiantes de último año de secundaria (preparatoria) o graduados en su último año de secundaria 
(preparatoria) superior, graduados, o ser un estudiante técnico o de pregrado. 

• Tener planeado matricularse a tiempo completo en estudios universitarios en una escuela universitaria 
de dos o cuatro años, universidad o escuela técnica vocacional o escuela de enfermería acreditada 
legítima**, u otra institución acreditada de capacitación, por todo el próximo año académico 
**Para los estudiantes que están fuera de Estados Unidos, cuando no existe una entidad de acreditación, se 
define a una institución como legítima cuando tiene alumnado, plan de estudios, facultades y un campus. 

 
Los hijos de los funcionarios (vicepresidente, vicepresidente sénior, vicepresidente ejecutivo, presidente (y superiores)) 
dentro de la familia de empresas de MetLife no son elegibles. 
 
Los beneficiarios que han recibido un honorario único por la beca no pueden solicitar otra beca. 
 
Los hijos de los empleados contratados no son elegibles. 

 
 
BECAS 
Si es elegido como beneficiario, el estudiante recibirá una beca de $1,000 a $5,000. Las becas pueden renovarse por 
un máximo de tres años adicionales o hasta que se obtenga la licenciatura o su equivalente, según lo que suceda 
primero. La renovación depende del desempeño académico satisfactorio en un plan de estudios de tiempo completo. 

 
Las becas son sólo para los primeros cuatro años de estudios universitarios. 
 
Las becas son solo para gastos calificados relacionados con la educación (matrícula, cuotas, libros y 
suministros/equipos requeridos). 



 
 
SOLICITUD 
Como parte de su solicitud, debe cargar el siguiente documento: 

 
1. Transcripción actual y completa de calificaciones. No se aceptan informes de calificaciones. Las 

transcripciones no oficiales o en línea deben mostrar el nombre del estudiante, el nombre de la escuela, 
las calificaciones y las horas de crédito para cada curso y el término en el que se tomó cada curso. 

 
También como parte de su solicitud, se debe presentar un formulario de recomendación en línea en su nombre. 

 
Debido a las diferencias entre los sistemas educativos, los candidatos de otros países aparte de EE.UU. deben 
presentar los siguientes materiales: 

 
• También se deben cargar fotocopias de buena calidad de los siguientes documentos escolares, así 

como traducciones al inglés. 
1. Los estudiantes actualmente o previamente inscritos en una institución de estudios superiores 

(universidad) deben incluir los siguientes documentos: 
• Expediente académico (certificado de calificaciones) para todos los cursos de educación superior 

completados y 
• Credencial/diploma/certificado de la escuela secundaria (preparatoria). 

 
2. Los estudiantes de escuela secundaria (preparatoria) actuales y los estudiantes que hayan cursado menos 

de un año de estudios superiores (universidad) deben incluir los siguientes documentos: 
• Expediente académico (certificado de calificaciones) para todos los cursos de educación secundaria 

(preparatoria) completados durante los últimos tres años y 
• Resultados de los exámenes académicos. 

Los solicitantes son responsables de reunir y presentar toda la información necesaria. Las solicitudes se evalúan con 
la información provista, por lo tanto, debe responder todas las preguntas de la manera más completa posible. Las 
solicitudes incompletas no se evaluarán. Toda la información recibida se considera confidencial y es evaluada solo 
por Scholarship America. 

 
 
SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS 
Los beneficiarios de las becas se seleccionan por sus logros académicos, liderazgo demostrado y participación en 
actividades escolares y comunitarias, reconocimientos, experiencia laboral, declaración de objetivos y aspiraciones, 
circunstancias personales o familiares especiales, necesidad financiera y una evaluación externa. 

 
La evaluación académica de los solicitantes internacionales incluirá una revisión del promedio de 
calificación/puntaje basado en el sistema de calificación utilizado en el país del solicitante, y una revisión de los 
resultados de exámenes académicos. 

 
Los beneficiarios deben demostrar necesidad financiera. Los beneficiarios que asistan a academias militares con 
subsidios federales son elegibles para recibir una beca única de $1,000. La cantidad de becas se basará en el 
número de solicitudes recibidas dentro del presupuesto y de las normas 76-47 de Procedimiento sobre Ingresos del 
IRS. 
Siempre y cuando haya solicitantes elegibles, los beneficiarios se seleccionarán por país, en proporción al número de 
solicitudes elegibles recibidas. 

 
La selección de los beneficiarios está a cargo de Scholarship America. Ninguno de los ejecutivos o empleados de 
MetLife participan de manera alguna en el proceso de selección. Todos los solicitantes acuerdan que aceptarán 
la decisión como definitiva. 

 
 
NOTIFICACIÓN 
Se notificará a los candidatos a finales de mayo. No todos los solicitantes del programa serán seleccionados 
como beneficiarios. Los estudiantes pueden volver a participar en el programa cada año que reúnan los 
requisitos. 

  



 
 
PAGO DE BECAS 
Scholarship America procesa los pagos de las becas en nombre de MetLife Foundation. Los cheques para el cobro de 
las becas se emiten en moneda estadounidense. Los beneficiarios de los EE. UU. y Canadá recibirán el pago en una 
sola cuota a finales de julio. El cheque se envía por correo postal al domicilio del beneficiario y se extiende a favor de 
la escuela del estudiante. A los beneficiarios fuera de los Estados Unidos se les pagará mediante transferencia 
electrónica en una sola cuota en agosto, o tras la verificación de la inscripción. 
 
Los montos de las becas se indican en dólares estadounidenses (USD) y los pagos de los premios se emitirán en 
USD. Los beneficiarios pueden optar por recibir los pagos de los premios en su moneda local cuando esté disponible. 

 
 
OBLIGACIONES 
Los beneficiarios no tienen ninguna obligación para MetLife Foundation. Sin embargo, deben notificar a Scholarship 
America de todo cambio de dirección, matrícula en la escuela u otra información pertinente, y enviar un certificado de 
calificaciones completo cuando se solicite. 

 
 
MODIFICACIONES 
MetLife Foundation se reserva el derecho de revisar las condiciones y los procedimientos de este programa de becas 
y hacer cambios en cualquier momento, incluida la cancelación del programa. 

 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL 
Por favor envíe todas las preguntas relacionadas con becas a: 

Correo electrónico: metlife@scholarshipamerica.org 
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